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CVE: BOCCL-08-023131

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/001128-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Hacienda, formulada por el Procurador  
D. José María González Suárez, relativa a deudas de empresas y 
entes públicos de la Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 476, de 13 de noviembre de 2014, que ha 
sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento 
de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/001128, a la Pregunta 
con respuesta Oral ante la Comisión de Hacienda, formulada por el Procurador D. José María 
González Suárez, relativa a deudas de empresas y entes públicos de la Junta de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 476, de 13 de noviembre de 2014, que ha sido 
evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con Respuesta Oral, convertida en Pregunta con Respuesta 
Escrita, referencia P.O.C./0801128, formulada por el Procurador D. José María González 
Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a la deuda de empresas y 
entes públicos de la Comunidad de Castilla y León.

En contestación a la pregunta de referencia, se informa que la deuda de la 
Agencia de Innovación Financiación e Internacionalización Empresarial, por importe 
de 2,5 millones de euros, ya ha sido regularizada y pagada, sin que haya supuesto 
ningún cargo extra para los contribuyentes de Castilla y León. No existen otras deudas 
pendientes a este respecto.

Valladolid, 14 de enero de 2015.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005791-03, PE/005792-03, PE/005793-03 y PE/005794-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Fernando 
Pablos Romo, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 462, de 13 de octubre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/005791, 
PE/005792, PE/005793 y PE/005794, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 462, de 13 de octubre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005791 Subvenciones o ayudas económicas concedidas por la Junta de Castilla y León o entidades 
participadas por la misma a empresas establecidas en el término municipal de Fuenterroble de 
Salvatierra (Salamanca).

005792 Subvenciones o ayudas económicas concedidas por la Junta de Castilla y León o entidades 
participadas por la misma a empresas establecidas en el término municipal de Guijuelo 
(Salamanca).

005793 Subvenciones o ayudas económicas concedidas por la Junta de Castilla y León o entidades 
participadas por la misma a empresas establecidas en el término municipal de Ledrada 
(Salamanca).

005794 Subvenciones o ayudas económicas concedidas por la Junta de Castilla y León o entidades 
participadas por la misma a empresas establecidas en el término municipal de Los Santos 
(Salamanca).

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./5791 a P.E./5794, 
formuladas por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, perteneciente al Grupo 
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Parlamentario Socialista, relativas a “subvenciones o ayudas económicas concedidas 
por la Junta de Castilla y León o entidades participadas por la misma a empresas 
establecidas en los términos municipales de Fuenterroble de Salvatierra, Guijuelo, 
Ledrada y Los Santos (Salamanca)”.

Recabada información a las Consejerías de Economía y Empleo y de Agricultura 
y Ganadería en relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en las Preguntas 
arriba referenciadas, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se detallan:

– ANEXO I:  Consejería de Economía y Empleo.

– ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

Valladolid, 7 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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FUENTERROBLE DE SALVATIERRA
La Consejería de Agricultura y Ganadería, en el período comprendido entre el  

1 de enero de 2005 y el 20 de septiembre de 2014, ha concedido un total de 
17.263.758,22 euros en ayudas destinadas al apoyo directo a inversiones llevadas 
a cabo por industrias agroalimentarias en el término municipal de Fuenterroble de 
Salvatierra (Salamanca).

Las cantidades pendientes de pago serán abonadas una vez que los expedientes 
hayan pasado los correspondientes controles sin incidencias y existan disponibilidades 
presupuestarias para su pago.

GUIJUELO

La Consejería de Agricultura y Ganadería, en el período comprendido entre el  
1 de enero de 2005 y el 20 de septiembre de 2014, ha concedido un total de 
21.315.171,24 euros en ayudas destinadas al apoyo directo a inversiones llevadas a 
cabo por industrias agroalimentarias en el término municipal de Guijuelo (Salamanca).

El importe pagado asciende a 14.402.096,16 euros.

Las cantidades pendientes de pago serán abonadas una vez que los expedientes 
hayan pasado los correspondientes controles sin incidencias y existan disponibilidades 
presupuestarias para su pago.

 LEDRADA

La Consejería de Agricultura y Ganadería, en el período comprendido entre el  
1 de enero de 2005 y el 20 de septiembre de 2014, ha concedido un total de 
702.707,57 euros en ayudas destinadas al apoyo directo a inversiones llevadas a cabo 
por industrias agroalimentarias en el término municipal de Ledrada (Salamanca).

El importe pagado asciende a 472.460,32 euros.

Las cantidades pendientes de pago serán abonadas una vez que los expedientes 
hayan pasado los correspondientes controles sin incidencias y existan disponibilidades 
presupuestarias para su pago.

LOS SANTOS

La Consejería de Agricultura y Ganadería, en el período comprendido entre el  
1 de enero de 2005 y el 20 de septiembre de 2014, ha concedido un total de 
508.465,14 euros en ayudas destinadas al apoyo directo a inversiones llevadas a cabo 
por industrias agroalimentarias en el término municipal de Los Santos (Salamanca).

El importe pagado asciende a 495.330,86 euros.

Las cantidades pendientes de pago serán abonadas una vez que los expedientes 
hayan pasado los correspondientes controles sin incidencias y existan disponibilidades 
presupuestarias para su pago.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005813-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, 
relativa a actuaciones realizadas en los casos de sarna aparecidos en 
la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 470, de 28 de octubre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/005813, relativa a actuaciones 
realizadas en los casos de sarna aparecidos en la provincia de Soria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 470, de 28 de octubre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0805813 formulada por D.ª Esther Pérez Pérez, Procuradora del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones realizadas en los casos de sarna 
aparecidos en la provincia de Soria.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le comunico lo siguiente:

Respecto a las actuaciones que se han llevado a cabo por parte de la Junta de 
Castilla y León:

La Consejería de Agricultura y Ganadería tiene competencias en materia de 
sanidad animal en la fauna silvestre y en el marco de estas competencias, así como 
al amparo de la Ley 6/1994, de 19 de mayo de Sanidad Animal de Castilla y León, ha 
desarrollado un programa de vigilancia sanitaria en la fauna silvestre de nuestra región, 
no solo para la vigilancia sanitaria de la misma sino también para la salvaguarda de la 
ganadería de Castilla y León y la protección de la salud humana mediante la prevención 
y control de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias, en particular las de 
carácter zoonósico.

En el año 2010, la Consejería de Agricultura y Ganadería, en ejercicio de sus 
competencias, publicó la Orden AYG/1535/2010, de 18 de octubre, por la que se aprueba 
el Plan de Vigilancia Sanitaria Permanente de la Fauna Silvestre de Castilla y León. Al 
amparo de esta Orden se sistematizan los muestreos obligatorios en fauna silvestre y 
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además, se extienden a explotaciones cinegéticas y núcleos zoológicos, con el fin de 
establecer un Plan de Vigilancia Sanitaria Permanente obligatorio que ha permitido, 
por una parte, obtener información sobre la situación sanitaria de la fauna silvestre 
y las tendencias de cada enfermedad y por otra, establecer las condiciones sanitarias 
necesarias para los movimientos de los animales.

Referente a la existencia de un protocolo a seguir ante los hallazgos y casos 
contabilizados en los años 2011, 2012, 2013 y 2014:

La citada Orden AYG/1535/2010 establece en su Anexo V el mecanismo de 
actuación ante los hallazgos y adicionalmente se ha desarrollado un procedimiento 
documentado para los Servicios Veterinarios Oficiales (DE11.PE04.DPA.R02: 
Procedimiento por el que se desarrolla el procedimiento a seguir para la ejecución del 
Plan de Vigilancia Sanitaria Permanente de la Fauna Silvestre en Castilla y León), que 
especifica y detalla el mecanismo de actuación en la ejecución del plan indicando tipo y 
número de muestras a tomar, mecanismo de envío al laboratorio y medidas aplicables en 
cada caso.

Resulta necesario mencionar que tanto a nivel europeo como a nivel nacional 
la sarna (a excepción de la sarna equina), NO es una enfermedad de declaración 
obligatoria (Real Decreto 617/2007, de 16 de mayo, por el que se establece la lista de 
las enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su notificación, 
Directiva 82/894/CEE del Consejo relativa a la notificación de las enfermedades de los 
animales en la Comunidad y sus posteriores modificaciones y por la que se establece la 
lista de enfermedades de animales de declaración obligatoria y se da la normativa para 
su notificación), por lo tanto, su hallazgo no es de obligada notificación a ningún órgano 
oficial en materia de sanidad animal en nuestro ámbito competencial.

En los últimos años se han detectado 46 animales con sarna confirmada en 
el Laboratorio Regional de Sanidad Animal de Castilla y León, según se detalla a 
continuación:

Con fecha 28-05-2011, en el municipio de Neila (Burgos) se detectó un animal 
positivo de la especie ciervo; con fecha 28-05-2011, en el municipio de Fresneda de la 
Sierra (Burgos) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 06-07-2011, 
en el municipio de Monterrubio de la Demanda (Burgos) se detectó un animal positivo 
de la especie ciervo; con fecha 26-04-2012, en el municipio de Neila (Burgos) se 
detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 03-05-2012, en el municipio 
de Barbadillo de Herreros (Burgos) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; 
con fecha 04-10-2012, en el municipio de Triollo (Palencia) se detectó un animal positivo 
de la especie ciervo; con fecha 14-11-12, en el municipio de Velilla del Río Carrión 
(Palencia) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 22-11-2012, en 
el municipio de Triollo (Palencia) se detectó un animal positivo de la especie rebeco; con 
fecha 07-12-2012, en el municipio de Solarana (Burgos) se detectó un animal positivo 
de la especie zorro; con fecha 01-02-2013, en el municipio de Huerta de Arriba (Burgos) 
se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 01-12-2013, en el municpio 
de Revenga (Burgos) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 
26-02-2013, en el municipio de Huerta de Arriba (Burgos) se detectó un animal positivo 
de la especie ciervo; con fecha 26-02-2013, en el municipio de Huerta de Arriba (Burgos) 
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se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 07-03-2013, en el municipio 
de Camporredondo de Alba (Palencia) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; 
con fecha 08-03-2013, en el municipio de Huerta de Arriba (Burgos) se detectó un animal 
positivo de la especie ciervo; con fecha 15-03-2013, en el municipio de Huerta de Arriba 
(Burgos) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 22-03-2013, 
en el municipio de Valle de Valdelaguna (Burgos) se detectó un animal positivo de la 
especie ciervo; con fecha 03-05-2013, en el municipio de Valle de Valdelaguna (Burgos) 
se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 23-05-2013, en el 
municipio de Triollo (Palencia) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con 
fecha 30-05-2013, en el municipio de Triollo (Palencia) se detectó un animal positivo 
de la especie rebeco; con fecha 13-06-2013, en el municipio de Cervera de Pisuerga 
(Palencia) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 25-06-2013, en 
el municipio de Monterrubio de la Demanda (Burgos) se detectó un animal positivo de la 
especie ciervo; con fecha 18-07-2013, en el municipio de Triollo (Palencia) se detectó un 
animal positivo de la especie rebeco; con fecha 18-07-2013, en el municipio de Triollo 
(Palencia) se detectó un animal positivo de la especie rebeco; con fecha 02-08-2013, 
en el municipio de Valmala (Burgos) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; 
con fecha 18-02-2014, en el municipio de Valle de Valdelaguna (Burgos), se detectó un 
animal positivo de la especie ciervo; con fecha 25-02-2014, en el municipio de Royo (El) 
(Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 02-04-2014, en el 
municipio de Villar del Rio (Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con 
fecha 11-04-2014, en el municipio de Vinuesa (Soria) se detectó un animal positivo de 
la especie ciervo; con fecha 02-05-2014, en el municipio de Pernia (La) (Palencia) se 
detectó un animal positivo de la especie rebeco; con fecha 09-05-2014, en el municipio 
de Poveda de Soria (La) (Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con 
fecha 09-05-2014, en el municipio de Covaleda (Soria) se detectó un animal positivo de 
la especie ciervo; con fecha 09-05-2014, en el municipio de Montenegro de Cameros 
(Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 20-05-2014, en el 
municipio de Vinuesa (Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con 
fecha 26-05-2014, en el municipio de Vinuesa (Soria) se detectó un animal positivo de 
la especie ciervo; con fecha 13-06-2014, en el municipio de Sotillo del Rincón (Soria) se 
detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 27-06-2014, en el municipio 
de Montemayor de Cameros (Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; 
con fecha 04-07-2014, en el municipio de Montemayor de Cameros (Soria) se detectó un 
animal positivo de la especie ciervo; con fecha 18-07-2014, en el municipio de Vinuesa 
(Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 03-09-2014, en el 
municipio de Vega de Espinareda (León) se detectó un animal positivo de la especie 
rebeco; con fecha 05-09-2014, en el municipio de Vinuesa (Soria) se detectó un animal 
positivo de la especie ciervo; con fecha 05-09-2014, en el municipio de Montenegro 
de Cameros (Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 
12-09-2014, en el municipio de Montenegro de Cameros (Soria) se detectó un animal 
positivo de la especie ciervo; con fecha 12-09-2014, en el municipio de Vinuesa (Soria) 
se detectó un animal positivo de la especie ciervo; con fecha 19-09-2014, en el municipio 
de Valdeavellano de Tera (Soria) se detectó un animal positivo de la especie ciervo y con 
fecha 10-04-2014, en el municipio de Morales de Toro (Zamora) se detectó un animal 
positivo de la especie zorro.
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Referente a la existencia de contagio a la cabaña ganadera:

No existe constancia de este contagio, conforme a los controles del Programa 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria y los Servicios Veterinarios Oficiales 
en el marco de sus actuaciones (control bienestar animal, vigilancia epidemiológica 
en el marco de los distintos Programas Nacionales de Erradicación de Enfermedades, 
Control de identificación y registro, etc) que realizan visitas periódicas a las explotaciones 
ganaderas y no han notificado ningún caso de esta enfermedad en explotaciones de 
ganado doméstico.

Respecto a los casos contabilizados en cada provincia en los últimos 4 años:

Los casos contabilizados en la fauna silvestre en cada una de las provincias en 
los últimos 4 años han sido: 17 en la provincia de Burgos, 1 en la provincia de León,  
10 en la provincia de Palencia, 17 en la provincia de Soria y 1 en la provincia de Zamora.

Valladolid, 13 de enero de 2015.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005814-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Javier Campos de 
la Fuente, relativa a número de vehículos automóviles propiedad de 
la administración autonómica, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 470, de 28 de octubre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, PE/005814, relativa a número de 
vehículos automóviles propiedad de la administración autonómica, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 470, de 28 de octubre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./5814, formulada por el Procurador 
D. Javier Campos de la Fuente, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, referida 
a “número de vehículos automóviles propiedad de la administración autonómica”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
detallan:

– ANEXO I:  Consejería de la Presidencia.

– ANEXO II: Consejería de Hacienda.

– ANEXO III: Consejería de Economía y Empleo.

– ANEXO IV: Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

– ANEXO V: Consejería de Agricultura y Ganadería.

– ANEXO VI: Consejería de Sanidad.

– ANEXO VII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
13

7

PE/005814-03/8. Pág. 55640

– ANEXO VIII: Consejería de Educación.

– ANEXO IX: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 7 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

La Consejería de la Presidencia tiene adscritos a fecha de hoy 22 vehículos.

Entre los años 2009 y 2010 se han dado de baja un total de 11 vehículos.

El destino de los vehículos ha sido: entrega a cuenta para la renovación, cambio 
de adscripción a otra Consejería, cambio de adscripción a favor de la Consejería de 
Educación para utilizarlos en las prácticas mecánicas en centros de formación profesional 
de la Comunidad, baja definitiva y entrega a Centro Autorizado de Tratamiento de 
Vehículos.

En relación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que el 
número de vehículos adscritos a la Consejería de Hacienda a esta fecha es de 40.

Los vehículos dados de baja en el período 2008-2014 han sido 10:1 en 2008,  
5 en 2012 y 4 en 2013. En relación con estos vehículos el destino del mismo ha sido el 
siguiente:

– 2008: el vehículo se vendió como parte del precio en la adquisición de otro 
nuevo.

– 2012: uno de ellos se cedió a la entidad benéfica Asociación Benéfica Palentina 
Virgen de la Soledad, que gestiona un comedor social y lo utiliza en la recogida 
de alimentos; y 4 se vendieron para desguace.

– 2013: los cuatro fueron vendidos para desguace.
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En contestación a la pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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En cuanto al destino de los vehículos que ya no se pueden usar, habitualmente 
son llevados a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su desguace. 
Ocasionalmente cabe su venta, caso de recompra de nuevo vehículo. Todo ello en el 
marco de lo dispuesto por la legislación vigente.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente en la actualidad tiene en propiedad 
1.688 vehículos.

Los vehículos que dejan de usarse por la Consejería son dados de baja provisional 
en tráfico hasta su enajenación y baja definitiva, encontrándose en la actualidad en 
situación de baja provisional 52 de los vehículos propiedad de la Consejería.

El número total de vehículos dados de baja durante los años 2008 a 2014 es de 944.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta arriba referenciada, le 
comunico lo siguiente:

En lo referente a la primera pregunta, a fecha actual la Consejería de Agricultura 
y Ganadería tiene adscritos 700 vehículos de los cuales 297 son furgonetas, 223 son 
turismos, 64 son tractores y 116 todo-terrenos.

Respecto a la segunda cuestión, le informo que se ha procedido a dar de baja 
los siguientes vehículos: en el año 2008, 1 vehículo; en el año 2009, 3 vehículos; en el 
año 2010, 7 vehículos; en el año 2011, 44 vehículos; en el año 2012, 4 vehículos; en 
el año 2013, 2 vehículos y en el año 2014, 7 vehículos. La Consejería de Agricultura y 
Ganadería procede a la baja de sus vehículos, cuando los entrega como pago parcial del 
precio de un nuevo suministro, o bien, cuando éstos se encuentran en avanzado estado 
de deterioro, por obsolescencia, o grandes averías que resultan antieconómicas.

En lo referente a la tercera cuestión, le indico que todos los vehículos que se 
disponen resultan necesarios para la prestación del servicio público y las funciones 
propias de esta Consejería, teniendo en cuenta el gran número y dispersión de las 
explotaciones agrícolas y ganaderas de la Comunidad; especialmente en lo referente 
a las inspecciones y controles sobre las explotaciones, la ejecución del saneamiento 
sanitario, u otro tipo de actuaciones que deben de hacerse sobre el terreno. Llevar a 
cabo estas actuaciones sobre un territorio tan amplio y variado implica un gran desgaste 
para los vehículos.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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Teniendo en cuenta la antigüedad y estado de deterioro en que se encuentran 
nuestros vehículos cuando se propone su baja definitiva, se tramita un expediente 
para darle de baja administrativamente, entregándose a algún centro autorizado 
de tratamiento de la provincia en donde se encuentre adscrito, que se encarga de su 
traslado y destrucción.

La Consejería de Sanidad y la Gerencia Regional de Salud tienen actualmente 
en propiedad 610 automóviles a disposición del personal de los Servicios Centrales, 
de la Gerencia Regional de Salud y de los Servicios y Gerencias Territoriales para 
el desempeño de sus funciones, principalmente servicios oficiales de Inspección 
farmacéutica y veterinaria, por toda la geografía autonómica y la atención de urgencia en 
todos los centros de salud, Puntos de Atención Continuada y SUAP.

Desde el 1 de enero de 2008, se han dado de baja en total 72 vehículos.

Respecto al procedimiento que se lleva a cabo con los vehículos que se dejan 
de utilizar por estar impedidos para su funcionamiento, se sigue lo establecido en los 
artículos 4 y 5 del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, que son los que regulan 
el proceso para llevar a cabo su descontaminación por parte de un centro autorizado. 
Son estos centros los que, una vez llevado a efecto su destrucción, emiten un certificado 
de la misma, siendo éste el documento justificativo necesario para la baja administrativa 
definitiva en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico y en el propio 
inventario de vehículos.

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

El número de vehículos automóviles adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, incluyendo su organismo autónomo Gerencia de Servicios Sociales, 
es de 98, la mayoría de ellos adscritos al uso en los centros de atención a usuarios de la 
Gerencia de Servicios Sociales.

Del año 2008 a 2014 fueron dados de baja 35 vehículos adscritos a la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, incluyendo su organismo autónomo Gerencia 
de Servicios Sociales.

Los vehículos automóviles que se dejan de usar, y por lo tanto son dados de baja, 
se utilizan principalmente para realizar prácticas de mecánica del automovilismo en los 
talleres de actividades del Centro Regional Zambrana de Valladolid.
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En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0805814, se manifiesta que en la 
actualidad el número de vehículos oficiales dependientes de esta Consejería asciende a 
veintidós, de ellos trece (doce turismos y un furgón) corresponden a Servicios Centrales, 
y nueve a las Direcciones Provinciales de Educación (uno por Dirección Provincial). Así 
mismo se informa que la fundación dependiente de esta Consejería no disponen de 
vehículo oficial.

Entre los años 2008 al 2014, se ha procedido a dar de baja a tres vehículos, todos 
ellos en el año 2013, y en lo que resta del vigente año se pretende dar de baja otros dos. 
Los vehículos dados de baja son entregados a los Centros de Formación Profesional 
de esta Consejería que imparten disciplinas relacionadas con la automoción y son 
empleados como material de prácticas en dichas enseñanzas.

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

 La Consejería de Cultura y Turismo, entre los Servicios Centrales y los 9 Servicios 
Territoriales, dispone actualmente de 42 vehículos.

En los años 2008 a 2014 se han dado de baja 24 vehículos. Aquellos que se 
dejan de utilizar, previa desafectación y baja en el inventario, se entregan a un centro 
homologado especializado en tratamiento de residuos.

Por su parte, la Fundación Siglo para el Turismo y la Artes de Castilla y León tiene 
un vehículo.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005848-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a instalación de una caldera de pellets en las 
dependencias del Ente Regional de la Energía, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 484, de 1 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/005848, relativa a instalación 
de una caldera de pellets en las dependencias del Ente Regional de la Energía, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 484, de 1 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, con referencia P.E./0805848, formulada por el 
Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a la adquisición e instalación de la caldera de pellets en las 
dependencias del Ente Regional de la Energía de Castilla y León.

Respecto del coste de la caldera de pellets, el precio de adjudicación del 
contrato de suministro de la caldera I+D+i+d de biomasa-pellets es de 16.499,56 €, IVA 
incluido. Dicho precio comprende el estudio básico de instalación.

Se adjudicó a la FUNDACIÓN CIDAUT, siendo el procedimiento para licitar y 
adjudicar la compra de la caldera el de contrato menor de suministro, por razón de su 
valor estimado (tramitado en el ejercicio 2.012).

Respecto del coste de la obra para su instalación, el precio de adjudicación 
del contrato de obra para la implantación de una instalación de biomasa I+D+i+d en 
el edificio del Ente Regional de la Energía de Castilla y León y su integración en el 
sistema de calefacción y ACS existente, es de 53.240,00 €, IVA incluido. Dicho coste no 
comprende ni los impuestos municipales ni el coste del proyecto.
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Se adjudicó a la empresa DAVID CALEFACCIÓN, SANEAMIENTO Y GAS, S.L., 
siendo el procedimiento para licitar y adjudicar la realización de la obra el de contrato 
menor de obra, por razón de su valor estimado.

Valladolid, 7 de enero de 2015.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005873-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D.ª Ana María Carmen Redondo García, relativa a 
pagos realizados por la Junta de Castilla y León o cualquiera de sus 
Consejerías o entidades de la administración institucional, empresas y 
fundaciones públicas al GRUPO DICO, S. A, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D.ª Ana María 
Carmen Redondo García, PE/005873, relativa a pagos realizados por la Junta de Castilla y 
León o cualquiera de sus Consejerías o entidades de la administración institucional, empresas 
y fundaciones públicas al GRUPO DICO, S. A, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,  
n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./5873, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D.ª Ana María Redondo García, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “pagos realizados por la 
Junta de Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías o entidades de la administración 
institucional, empresas y fundaciones públicas al GRUPO DICO, S.A.”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba 
referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en el ANEXO que a 
continuación se detalla:

– ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

Valladolid, 29 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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Pagos realizados a Grupo DICO, S.A. por ADE Parques Tecnológicos y 
Empresariales:

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005874-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a pagos 
realizados por la Junta de Castilla y León o cualquiera de sus 
Consejerías o entidades de la administración institucional, empresas 
y fundaciones públicas a la empresa ISFERE, S. L., durante los años 
2006 a 2014, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, 
de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro Luis González 
Reglero, PE/005874, relativa a pagos realizados por la Junta de Castilla y León o cualquiera de 
sus Consejerías o entidades de la administración institucional, empresas y fundaciones públicas a 
la empresa ISFERE, S. L., durante los años 2006 a 2014, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./5874, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro González Reglero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “pagos realizados por la 
Junta de Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías o entidades de la administración 
institucional, empresas y fundaciones públicas a la empresa ISFERE, S.L., durante los 
años 2006 a 2014”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba 
referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se detallan:

– ANEXO I:  Consejería de la Presidencia.

– ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

Valladolid, 29 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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PAGOS ABONADOS A LA EMPRESA ISFERE

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Pagos realizados a ISFERE, S.L. por la Agencia de Innovación, Financiación e 
Internacionalización Empresarial de Castilla y León:
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005875-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a pagos realizados por la Junta de Castilla y 
León o cualquiera de sus Consejerías o entidades de la administración 
institucional, empresas y fundaciones públicas a la empresa DALKIA 
ENERGÍA Y SERVICIOS, S. A, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis González 
Reglero y D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/005875, relativa a pagos realizados por la Junta de 
Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías o entidades de la administración institucional, 
empresas y fundaciones públicas a la empresa DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS, S. A, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./5875, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro González Reglero y D. Jorge 
Félix Alonso Díez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “pagos 
realizados por la Junta de Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías o entidades 
de la administración institucional, empresas y fundaciones públicas a la empresa DALKIA 
ENERGÍA y SERVICIOS, S.A.”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba 
referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se detallan:

– ANEXO I:  Consejería de la Presidencia.

– ANEXO II: Consejería de Hacienda.

– ANEXO III: Consejería de Economía y Empleo.

– ANEXO IV: Consejería de Sanidad.
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– ANEXO V: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

– ANEXO VI: Consejería de Educación.

– ANEXO VII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 29 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA
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ANEXO III:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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De conformidad con los datos que constan en el Sistema de Información Contable 
de la Comunidad de Castilla y León (SICCAL) se deduce que los pagos efectuados a la 
empresa DALKIA ENERGÍA E INNOVACIÓN S.A. han sido los que figuran en el siguiente 
cuadro.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En cuanto a los conceptos, al tratarse de un elevado número de pagos y, en 
general, con carácter repetitivo, se podrían resumir en los siguientes:

– Pagos por instalación y renovación de maquinaria, instalaciones y utillaje tanto 
en centros sanitarios (centros de salud y hospitales) como en dependencias 
administrativas.

– Reparación de instalaciones diversas como ascensores, tomas de refrigeración, 
sistemas de climatización y aire acondicionado, calefacción o calderas.

– Mantenimiento de las instalaciones anteriormente mencionadas.

– Instalación, conservación y reparación de estructuras físicas de los edificios 
y elementos accesorios a los mismos, tanto en centros de salud como en 
hospitales.
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Según se desprende de la consulta efectuada al Sistema de Información Contable 
de Castilla y León, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en el año 2014 
no ha realizado ningún pago a la empresa DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A.

Durante este año, la Gerencia de Servicios Sociales ha contratado con dicha 
empresa los siguientes servicios:

•	 Mantenimiento	de	la	instalación	de	calefacción	del	Centro	Base	de	Zamora	por	
un importe de 7.342,44 €.

•	 Reparaciones	y	sustitución	de	piezas	en	ese	mismo	centro	por	un	 importe	de	
2.103,79 €.

•	 Mantenimiento	de	 la	 instalación	de	calefacción	en	 la	Residencia	de	Personas	
Mayores de Fuentes Blancas de Burgos por un importe de 2.265,8 €.

•	 Reparaciones	y	sustitución	de	piezas	en	esa	misma	Residencia	por	un	importe	
de 2.624,36 €.

•	 Mantenimiento	de	 la	 instalación	de	calefacción	en	 la	Residencia	de	Personas	
Mayores de Miranda de Ebro en Burgos por un importe de 8.116,90 €.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0805875, se manifiesta que 
según la información que se desprende del Sistema Informático Contable de Castilla 
y León, esta Consejería de Educación ha realizado los siguientes pagos a la empresa 
DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A.: 433,72 euros, 619,60 euros, 13101,40 euros, 
31776,80 euros, 6410,82 euros, 2440,15 euros y 39782,86 euros; respectivamente en 
las fechas 09/12/2014, 09/12/2014, 10/10/2012, 02/07/2010, 02/07/2010, 27/06/2008 y 
02/11/2011; respectivamente por los conceptos de servicio de mantenimiento integral de 
edificio, servicio mantenimiento integral CEE, sustitución caldera deteriorada, sustitución 
caldera, reparación calefacción IES “Vela Zanetti”, reparación calefacción IES “Cardenal 
Mendoza” e instalación calefacción IES “Vela Zanetti”.

ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

De conformidad con la información suministrada por SICCAL, los pagos realizados 
por la Consejería de Cultura y Turismo a la citada empresa entre los años 2004 y 2014, 
ascienden a 108.180,82 €.
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En el mismo periodo la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla 
y León (en la que están incluidos los asientos contables correspondientes a la extinta 
empresa pública SOTUR, S.A.), de conformidad con lo reflejado en su contabilidad, ha 
realizado pagos a la citada empresa por importe de 711.244,48 €.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005876-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Pedro Luis González 
Reglero, relativa a costo total de los polígonos de Canal de Castilla y 
Parque empresarial de Portillo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro Luis González Reglero, PE/005876, relativa a costo total de 
los polígonos de Canal de Castilla y Parque empresarial de Portillo, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0805876, formulada 
por el Procurador D. Pedro González Reglero, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a costo total de los polígonos de Canal de Castilla y Parque 
empresarial de Portillo.

En contestación a la pregunta de referencia, adjunto incluyo la información 
solicitada.

Valladolid, 14 de enero de 2015.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005878-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Miguel Ángel 
Fernández Cardo, D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y D. José 
Ignacio Martín Benito, relativa a situación actual del Plan Director del 
Monasterio cisterciense de Santa María de Sandoval, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Teresa Jesús Gutiérrez 
Álvarez y D. José Ignacio Martín Benito, PE/005878, relativa a situación actual del Plan Director 
del Monasterio cisterciense de Santa María de Sandoval, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0805878, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Miguel Ángel Fernández Cardo, Dña. Teresa 
Gutiérrez Álvarez y D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a situación actual del Plan Director del Monasterio cisterciense de Santa María 
de Sandoval (León).

La Junta de Castilla y León ha invertido en el Monasterio de Santa María de 
Sandoval más de 800.000 € en diversas actuaciones de restauración tanto del propio 
inmueble como de los bienes muebles que alberga.

Las intervenciones realizadas hasta la fecha son acordes con las previstas 
en el Programa Europeo RAFAEL, que propone la recuperación escalonada por fases 
y adecuando cada intervención al uso previsto correspondiente a cada espacio con el 
objetivo de poder utilizar todos los espacios del edificio y sus anexos. Lo referente a la 
restauración arquitectónica corresponde a la 4a fase del programa europeo y el desarrollo 
cultural a la 3a fase, en la que se incluye, entre otras cosas, la difusión del Monasterio.

Se ha elaborado una guía del Cister en Castilla y León en la cual está incluido 
el Monasterio de Sandoval, del que se explican datos históricos y artísticos así como 
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información práctica para su visita. La publicación se encuentra disponible en papel y en 
formato PDF en el Portal de Patrimonio Cultural de Castilla y León de la web institucional.

El programa europeo no imponía ningún compromiso ni económico, ni político, así 
como tampoco financiaba la ejecución de las propuestas concretas que se debatieron 
durante el mismo. Éstas han de ajustarse a la real disposición económica y a la viabilidad 
técnica.

En los últimos años se ha llevado a cabo la consolidación de una parte del 
Monasterio y está pendiente de ejecutarse la visita a la misma a través de un centro de 
recepción. En la anterior legislatura se intentó negociar con la Junta Vecinal la obtención 
del espacio para este fin, sin que finalmente fuera posible.

Actualmente la Iglesia del Monasterio es visitable previa cita telefónica.

Valladolid, 8 de enero de 2015.

Fdo.: Alicia García Rodríguez,
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005879-03 y PE/005880-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José 
Francisco Martín Martínez y D. José Ignacio Martín Benito, relacionadas 
en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, 
de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro 
Luis González Reglero y D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/005879 y PE/005880, que se relacionan 
en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005879 Número de pagos realizados por la Junta de Castilla y León a la empresa IZEN INNOVACIÓN, S. L.

005880 Número de pagos realizados por la Junta de Castilla y León a la empresa Eutelsa, S. A., sobre el 
operador TOOWAY.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./5879 y P.E./5880, 
formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro González 
Reglero, D. Jorge Félix Alonso Díez y D. José Ignacio Martín Benito, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “número de pagos realizados por la Junta de 
Castilla y León a las empresas IZEN INNOVACIÓN, S. L. y EUTELSA, S.A., sobre el 
operador TOOWAY”.
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Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en las Preguntas arriba 
referenciadas, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

 No consta ningún pago a las citadas empresas.

Valladolid, 27 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005883-02, PE/005884-02, PE/005885-02, PE/005886-02, PE/005887-02 y PE/005888-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 492, de 19 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/005883, 
PE/005884, PE/005885, PE/005886, PE/005887 y PE/005888, que se relacionan en el Anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 492, de 19 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005883 Evolución del número de salas de bingo en todas las provincias de la Comunidad.

005884 Evolución de la tasa sobre los juegos de suerte en las máquinas tipo “B” y “C”.

005885 Evolución de la tasa sobre los juegos de suerte en las máquinas tipo “B”.

005886 Evolución de la tasa sobre los juegos de suerte en las máquinas tipo “C”.

005887 Número de beneficiarios de las cuotas reducidas para máquinas de juego de suerte tipo “B”.

005888 Evolución del número de casinos en la Comunidad.

Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./005883, P.E./005884, P.E./005885, 
P.E./005886, P.E./005887 y P.E./005888, formuladas por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a diversas 
cuestiones en materia de juego.



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
14

6 
a 

B
O

C
C

L-
08

-0
23

15
1

PE/005883-02/8 [...]. Pág. 55674

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, le adjunto Anexo 
con la información solicitada disponible en esta Consejería a esta fecha. Respecto de los 
datos numéricos que se aportan se realizan las siguientes observaciones:

– Los datos se han obtenido de fuentes tributarias, que son distintas de las fuentes 
de autorizaciones administrativas. Los datos de sujetos pasivos de la tasa pueden 
ser distintos de los datos de empresas autorizadas cuando existan empresas 
autorizadas que no realicen actividad sujeta a gravamen.

– No existe una única “tasa” que grave conjuntamente las máquinas “B” y “C”, 
distinta de la que grava las máquinas “B” o de la que grava las máquinas “C”. A 
su vez, tampoco existe una tasa de máquinas “B” distinta para las situadas en 
salones y para las situadas en establecimientos distintos de los salones. Por lo 
tanto, los datos relativos a las máquinas se han desglosado entre máquinas “B” y 
máquinas “C”.

– En cuanto al número de sujetos pasivos de la tasa por máquinas “B”, no es 
posible diferenciar entre aquellos que tienen máquinas “B” situadas en salones 
de aquellos que tienen máquinas “B” situadas en establecimientos distintos de los 
salones, por distintas razones. En primer lugar, muchos empresarios son titulares 
tanto de máquinas situadas en salones como de máquinas situadas fuera de 
salones. En segundo lugar, a lo largo del año los sujetos pasivos pueden cambiar 
la ubicación de las máquinas, de forma que una máquina que comienza el año en 
un salón puede que lo acabe en un establecimiento distinto de salón, y viceversa.

– Los datos de empresas de máquinas “B” no se ofrecen por provincias. La razón 
es que muchas empresas operan en varias provincias, por lo que no pueden 
asignarse a una provincia concreta.

 – Para cuantificar las empresas que se aplican beneficios fiscales se han tenido 
en cuenta aquellas empresas que han incorporado en sus declaraciones 
tributarias estos beneficios y que, a fecha de elaboración de este informe, no han 
regularizado de forma voluntaria su situación. Por lo tanto, se incluyen empresas 
que se encuentran en fase de comprobación y que, por lo tanto, pueden perder 
estos beneficios fiscales cuando terminen los procesos de comprobación.

– No hay datos de los casinos que se aplican el beneficio fiscal en el año 2014, 
porque la aplicación se produce en la liquidación del último trimestre de 2014, cuyo 
plazo de presentación no ha terminado a la fecha de elaborar esta información.

– Los datos de número de trabajadores se refieren al concepto legal  
“personas/año”, que no se corresponden con el número de personas contratadas. 
Por esta razón, los datos no son números enteros.

– Esta Consejería solamente dispone de los datos de trabajadores correspondientes 
a los sujetos pasivos que se han aplicado los beneficios fiscales, que son aquellas 
sobre las cuales se realizan actuaciones de comprobación tributaria. Por lo tanto, 
los datos de trabajadores se refieren exclusivamente a estos sujetos pasivos.

– Se proporcionan los datos agregados de trabajadores a nivel de Comunidad y no 
a nivel de provincia porque los datos desglosados por provincias no cumplen los 
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requisitos de agregación estadística suficientes para considerar que no se ven 
afectados por la prohibición de cesión de datos tributarios reservados establecida 
en el artículo 95.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

– Los números de trabajadores son los que corresponden a las empresas que se 
aplican los beneficios fiscales, cuyo número y composición cambia entre años. 
Este hecho invalida cualquier interpretación que pueda hacerse respecto de la 
variación interanual del número total de trabajadores.

– En contestación a las preguntas sobre las actuaciones realizadas, se indica que, 
respecto de todos los sujetos pasivos que se han aplicado beneficios fiscales, se 
ha solicitado a la Tesorería de la Seguridad Social el número de trabajadores/año 
y se han abierto expedientes de comprobación tributaria.

Fruto de estos expedientes de comprobación, hasta la fecha se han practicado 
383 liquidaciones administrativas:

– 223, respecto de autoliquidaciones de la tasa que grava los bingos.

– 158, respecto de autoliquidaciones de la tasa que grava las máquinas “B”.

– 1, respecto de autoliquidaciones de la tasa que grava las máquinas “C”.

– 1, respecto de autoliquidaciones de la tasa que grava los casinos.

Valladolid, 9 de enero de 2015.

La CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005889-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a información relativa al desmantelamiento 
de la central térmica de Compostilla en la comarca del Bierzo por parte 
de la compañía ENDESA, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 492, de 19 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/005889, relativa a 
información relativa al desmantelamiento de la central térmica de Compostilla en la comarca del 
Bierzo por parte de la compañía ENDESA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 492, 
de 19 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0805889, formulada 
por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a la planificación del desmantelamiento de la central 
térmica de Compostilla en la comarca del Bierzo.

En contestación a la pregunta de referencia, se informa que no existe flagrante 
contradicción entre la afirmación del Consejero en el Pleno, negando que exista una 
planificación para el desmantelamiento de la central térmica de Compostilla, y la 
actuación de Endesa, que en el documento de su Oferta Pública de Venta informa de la 
dotación de provisiones para tal desmantelamiento.

La provisión responde a una normativa contable que por el principio de prudencia, 
criterio que siguen los auditores, exige su dotación cuando existe una situación de 
incertidumbre. La incertidumbre en este caso es que la toma de decisión para acometer 
las inversiones necesarias para adaptar la central a la Directiva Europea de Emisiones 
Industriales no se ha tomado formalmente; y la decisión que finalmente se adopte podría 
suponer rebajar el número de horas de operación de la central, lo que conlleva un 
impacto en la cuenta de resultados.

 Sin embargo, debemos señalar que esta circunstancia se produce porque el 
plazo para la toma de decisiones no finaliza hasta 1 de octubre de este año 2015. Y en 
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este sentido insistir en que lo comunicado hasta la fecha por parte de los responsables 
de la empresa, a pesar de no haber tomado la decisión formal respecto a las inversiones, 
indica su compromiso con un proyecto de continuidad y adaptación a la nueva legislación 
de la operativa de la central.

Valladolid, 14 de enero de 2015.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005897-03 y PE/005898-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando 
María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, relacionadas en 
el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 492, de  
19 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D. Jorge 
Félix Alonso Díez, PE/005897 y PE/005898, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 492, de 19 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005897 Funciones que ha de desempeñar el personal médico en virtud de lo dispuesto en el  
Decreto 14/2001, de 18 de enero, según la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

005898 Funciones que ha de desempeñar el personal de enfermería en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 14/2001, de 18 de enero, según la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 5897 y 5898, presentadas por D. Fernando 
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre las funciones sanitarias que ha de desarrollar el personal 
médico y el personal de enfermería en el horario asignado segun la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades.

Las funciones que realizan los profesionales sanitarios en las residencias de 
personas mayores son aquellas funciones y actividades propias de su titulación, incluidas 
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en la “actividad sanitaria” del artículo 2.d, del Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por 
el que se establecen las Bases Generales sobre la autorización de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios, definida como el conjunto de acciones de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación, dirigidas a fomentar, restaurar o 
mejorar la salud de las personas realizadas por profesionales sanitarios.

Valladolid, 19 de enero de 2015.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005899-03 y PE/005900-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando 
María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, relacionadas en 
el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 492, de  
19 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D. Jorge 
Félix Alonso Díez, PE/005899 y PE/005900, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 492, de 19 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005899 Funciones que ha de desempeñar el personal médico en virtud de lo dispuesto en el  
Decreto 14/2001, de 18 de enero, según la Consejería de Sanidad.

005900 Funciones que ha de desempeñar el personal de enfermería en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 14/2001, de 18 de enero, según la Consejería de Sanidad.

Contestación a las Preguntas Escritas PE. 0805899-I y PE. 0805900-I formuladas por  
D. Fernando Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a cuáles son las 
funciones sanitarias que ha de desarrollar el personal médico y personal de enfermería 
según criterio de la Consejería de Sanidad.

El Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las 
bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
establece los criterios para las garantías de seguridad y calidad de la atención sanitaria.
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A los efectos de lo dispuesto en esta norma, se consideran centros, servicios 
y establecimientos sanitarios los que se recogen en la clasificación que figura en el 
Anexo I que define los centros de carácter social para personas mayores como Servicios 
sanitarios integrados en una organización no sanitaria.

Y define “servicio sanitario” como unidad asistencial, con organización 
diferenciada, dotada de los recursos técnicos y de los profesionales capacitados, por su 
titulación oficial o habilitación profesional, para realizar actividades sanitarias específicas. 
Puede estar integrado en una organización cuya actividad principal puede no ser 
sanitaria.

Y las funciones sanitarias que ha de desarrollar tanto el personal médico como 
el de enfermería son las incluidas en la “actividad sanitaria”, del artículo 2.d, definida 
como el conjunto de acciones de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento 
o rehabilitación, dirigidas a fomentar, restaurar o mejorar la salud de las personas 
realizadas por profesionales sanitarios.

Valladolid, 23 de enero de 2015.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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